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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Verbal - Pertenencia 

Demandante Luz Elena Hernández; Carolina Puerta 

Cruz, Natalie Puerta Cruz, Luz Helena 

Puerta Osorio, Alba Edith Puerta 

Osorio, Marta Ligia Hernández 

Ramírez, Gloria Cecilia Hernández 

Ramírez, María Cecilia Hernández 

Gutiérrez, Dora Luz Hernández 

Gutiérrez, Luis Fernando Hernández 

Gutiérrez, Blanca Ligia Hernández 

Gutiérrez, María Elsi del Rosario 

Hernández Gutiérrez, Gloria Eugenia 

Hernández Gutiérrez, Marlene del 

Carmen Hernández Gutiérrez, Carlos 

Alberto Hernández Gutiérrez; en 

calidad de herederos de los causantes 

Juan de la Cruz Hernández Vásquez y 

Rosa Ramírez Londoño. 

Demandado Liliana Eugenia Arroyave Vanegas, 

Gilberto de Jesús Grajales Vásquez, 

Eladio Vásquez Ramírez, María Teresa 

Tolosa Niño, María Otilia Vanegas 

Vásquez, Orlando Vanegas Vásquez, 

María Dioselina Vásquez Ramírez, 

Pedro Claver Vásquez Ramírez, Luis 

Alberto Vásquez Vásquez, María Otilia 

Venegas de Arroyave, Empresas 

Públicas de Medellín y demás personas 

indeterminadas 

Radicado 05001 40 03 013 2022 01347 00 

Auto Interlocutorio No. 376 

Asunto Rechaza demanda 
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Mediante auto del 17 de noviembre de 2023, notificado por estados del 20 

del mismo mes, este despacho dispuso la inadmisión de la presente 

demanda, por considerar que carecía de algunos requisitos, para lo cual 

concedió a la parte actora el término de cinco (5) días para subsanarlos.  

 

No obstante, la parte actora no allegó dentro del término escrito de 

subsanación de la demanda. 

 

Así las cosas, y teniendo en cuenta ese incumplimiento para efectos de darle  

admisión a la demanda, se procederá a su rechazo acorde con lo dispuesto 

en el art. 90 del C.G.P. 

 

Por todo lo anterior, la suscrita Juez,  

 

RESUELVE: 

 

Primero: Rechazar la presente demanda Verbal - Pertenencia promovida 

por Luz Elena Hernández y otros en contra de Liliana Eugenia Arroyave 

Vanegas y otros, por no haberse cumplido con los requisitos exigidos. 

 

Segundo: Por cuanto la demanda fue presentada digitalmente, no existen 

documentos que deban ser devueltos. 

 

Tercero: Ejecutoriado éste auto archívese. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 
 

 
RFL 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.     020      Fijado en un lugar visible de 
la secretaría del Juzgado hoy __12 DE FEBRERO 
DE 2024_ __________                __   a las 8:00 A.M. 
 

ELIANA MARÍA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria 
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